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RED DE VOLUNTARIOS AMBIENTALES - PROGRAMA 2010

1. Reuniones de Constitución Generales en cada núcleo provincial. Marzo-Abril

Durante la reunión las asociaciones y los voluntarios 2010 formalizarán su pertenencia a la Red y conocerán el nuevo programa de actividades previsto para este año.

ORDEN DEL DÍA DE LA REUNION DE CONSTITUCIÓN

· Presentación de los asistentes.

· Presentación del Programa 2010 de la Red.

· Propuestas de incorporación a la Red de voluntarios/as.

· Firmas de actas de compromiso, personales y de entidades.

· Entrega de las tarjetas de identificación del voluntario/a.

· Propuestas de actividades específicas de las asociaciones

· Propuestas de Taller de Acción Práctica. 

· Ruegos y preguntas.

2. Reunión general de la Red.
El día 08 de mayo (sábado) se celebrará el encuentro de todos los Coordinadores de Asociaciones, Dirección General y Secretaría Técnica en Málaga para organizar el año y compartir experiencias. 

Para este encuentro se debe preparar una breve memoria de entidad durante el año 2009 así como tener elaborado un borrador de proyecto para la jornada de acción litoral 2010.

3. Participación en el Programa Piloto de Inspección Costera Asociaciones 
Las asociaciones de la Red serán invitadas a participar en la experiencia piloto del Proyecto Correlinos para asociaciones. Es una actividad similar a la realizada en años previos con el programa Cuidemos la Costa. Para esta ocasión probarán los nuevos cuestionarios. La fecha prevista para la salida costera es el fin de semana del 20 al 21 de Marzo. 

4. Taller de Acción Práctica

De las diversas propuestas presentadas por las asociaciones se seleccionará una y se organizará y desarrollará en la zona determinada en colaboración con la asociación promotora. Fecha a determinar entre mayo y octubre

5. Jornada de Acción Litoral.

Se celebrará el día 3 de Julio (sábado). Este año las temáticas centrales serán la Conservación de la Biodiversidad. Las propuestas serán enviadas antes del día 31 de Mayo a la Secretaría Técnica de la Red. Todas las propuestas se estudiarán por la Secretaría y serán aprobadas antes del día 15 de Junio.  

6. Seguimiento de Flora Exótica en el Litoral.

Este año cada una de las asociaciones tendrá que iniciar un programa de vigilancia costera en su entorno, controlando las poblaciones de especies de flora invasora y las poblaciones de invertebrados marinos que habitan cerca de la costa. Para este fin dispondrán de protocolos de actuación y fichas de datos, aprobados por la Dirección General de Gestión del Medio Natural. Los datos recogidos serán centralizados por la Secretaría Técnica que los pondrá a disposición de la Consejería de Medio Ambiente mediante los cauces elegidos.

7. Encuentro de Voluntarios Ambientales del Litoral. Octubre de 2010.
El lugar de celebración será el Campo de Gibraltar. La temática de este encuentro está por determinar. La convocatoria para este seminario se hará durante el mes de Agosto de 2010.

8. Difusión de la Red. 

El primer medio utilizado será la página web de la RVALA www.redlitoraland.org, que dispone de un boletín electrónico donde se recogen las actividades realizadas por sus miembros cada mes. De igual modo, está abierta a la inclusión de noticias, convocatorias y otros eventos de interés. 

Otro medio de comunicación será la realización de notas de prensa y artículos a los medios de comunicación para que conozcan la labor de la Red de Voluntarios Ambientales del Litoral Andaluz. 

De igual modo, la Revista “EnAcción”, es la revista de Voluntariado Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, en la que los voluntarios del litoral pueden colaborar elaborando artículos de interés ambiental.

Se continuará con el mantenimiento de la sección de voluntariado en las páginas web de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía

www.juntadeandalucia.es/medioambiente 

9. Colaboración en la atención a varamientos de especies marinas amenazadas.

Los voluntarios/as ambientales adscritos a la Red serán colaboradores activos en la vigilancia permanente del litoral andaluz para actuar en caso de varamientos de mamíferos o tortugas marinas en apoyo al CEGMA de Algeciras y al CREMA de Málaga, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Los voluntarios recogeran la información de los ejemplares varados muertos y redactaran, en colaboración con la Secretaría Técnica, informes de varamientos. Además, podrám prestar los primeros auxilios a los ejemplares varados vivos. 

10. Publicación de una nueva Guía Práctica de Voluntariado Ambiental "Intervenciones en el litoral". 
Este guía será un documento de referencia para realizar trabajos de mejora y conservación litoral, tocando diversos aspectos como las limpiezad de playa, censo de invertebrados y control y erradicación de flora exótica.

11. Integrar información en la REDIAM. 

Toda la información ambiental producida, actualizada y/o gestionada en el marco de este Convenio deberá ser integrada en la Red de Información Ambiental de Andalucía, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 7/2007 de 9 de Julio. Para ello, la Red de Información Ambiental de Andalucía ha establecido una serie de normas y protocolos que especifican las prescripciones que hacen efectiva dicha integración, y que deberían incorporarse en la Red.

INFORMACIÓN

Secretaría Técnica de la Red de Voluntarios Ambientales del Litoral Andaluz.

Avda. Manuel Agustín Heredia, 35

29001 - Málaga.

Tlf.: 952 22 92 87  Fax: 952 21 97 61

Web: www.redlitoraland.org
E-mail: redlitoral@auladelmar.info 

Dirección General de Desarrollo sostenible e Información Ambiental

Avda. Manuel Siurot nº 50.

41071 - Sevilla

Tfno: 955003500
Fax: 955003773

Web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente
E-mail: voluntariado.cma@juntadeandalucia.es
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